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!. · Ci~dad de México, a 24 de julio de 2017 
, Dirección dC:' Gestión. Expendio . . 

1 
de Gasolina al Público "20 ll, Año del Centenario de la Promulgación de la 

• _ ' Constitución Polít!co de,_losp~cad .s Unido~. Mexicanos" 

c. JOSÉ ENRIQUE MA~AÑAlÓPÉZ ' . 

REPRESENTANTE LEGA~ DE Í..A EMPRES~ · ·._ .. .,
DENOMINADA SERSh·S.A. DE C.V. · · · 

RE \ · , ·• 
• .. ,11 • • • .. ' ' •• "· ~ , - ' 

• l .. .,·... . ... ~~sunto:; R:esolucion Pro.cedente 
·' ~ ~ Expe\di'ente: ·~sSI2017G.rnl9 

; • .~ t • • • - • \ • • 

,"' ·· ' ' · · · . ' . B·itácor.a: 09/IPA0481/Q.6/17 
• . \.. • -... ' i • . . 

• • i 

'• 

. ; ' . . \ 

Una vez analizad,o y evaluaélo_. e_l lnfq_rme Preventivo CIPJ. ROr parte de esta _Dirección General 
de ~e~tiól'] Comér~ial '(D.G~q>.· adscri~a· ·~-~9. ·. Unida~ . '!=le G~tión~' Sl;l~e.rvisi éin. ln?R~cci:ó.n y · 
Vigil <;u~ciq Comerci~l. d~ la Ag·encia N~c:ional ,de Segu~~dáct:_lbcl~~t~ial y de PrQtección. al rytedio 
Amoier,1te · qel Sed:or Hidrocarburos (AGENCIA) del prh~édto:·'denominado "ExperJ-dio al 
Públi.có d~Gas L.P. mediante Estación de Servid,o:c.om Fíñ ·~R;cífko'(Car<buración> · "U de · 
O", ~bkad.o en el MU~icípi_o d~ Cu~_iacan, . Est~ao ·~~ ~inalo~~ E~ <;lPÉRAEIÓ~", ,_en lo 
suces1v~·;el. P.royecto, ... presentado. por , la er:npr~sa . .SE:RSI·, S.A, cte .C.V..~. en lo· -st~ce·SIVO el 
Regulaaq. el '29 de junlb..,.Gl~. 20J7, qu:~:·se ubica en Blvd._lgLa-~~ltrán' Contigue a)., Mm. 3259, 
Fraccionamien~e l?radera Doraaa. M1:1nicipio, dé Culiacán, Estatl~ .yj~ ~iric;Jc{a y ~ 

' . •. ~ . -. . ~ •.· 

l. 

• , :.. 1- • ~ 4 1 •1>1 • ..... "' ·o:·.~'~ J !/ .J 

C O ',N S 1 D E R A N O 0: ·' J .... 
' '•t l ., . 

. ¡ .J 

Que el Reg\Ift{d}) .,~~ -dedica al expendio, al _público d~ ~Gas L.B .. ¡1or··lo que su actividad 
• l · . .. • ¡.M · -- ~ 

corresponde al Se:etqs j;.!Jc}'r:o<:a[b.wos, la cy~l . e_?. !G'o'f!&rP.étencia.:;de esta AGENCIA de 
conformidad con la Clefihl.º i.é>n señalada ·en el an;)cuiQ :~: f~~~.éM XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustriál Y._de P'rote<.:€mn,._al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. · · 

11. Que esta DGGC es competente para ·revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto. d;r- .·· 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 ~racción XXVII y 3 7 fracción VI del 
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Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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. ' Dirección General de Gestión Comerciar 

Ofido ASEA/UGSIVCiDGGC/10336/2017 

Reglamento .Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidro~arbu~os . . 

Que el día ·o7 de marz~ ,de i017.. e i . Reg~fado ingres,ó eñ la, AGENCIA el oficio sin 
número de fecha 2 3 de, febrero del mismo año, para solicitar ja notificación mediante el 
uso de medios di comunicación electrónica, mediª-.nte la ·cual·~~c~pta.darse por notificado 
de las actuaCÍoRes .. que emita la AGENQA. relacíonaCJas.con el Proyecto> 

... ... • t 

... ... . .( . . . ' .. ' ~ -, .... ·- ... \ , . 
Que el a~título 28 d.~'- la Ley SJenerar q~t fFiúíllbrio -~c.~'l<?gic.p·~y~ la Prote~ción al Ambiente 
CLGEEPA)'_·establec:~C que. 1ª. ·ev~luación q~l. )mpadQ ·?imb>[ent~l'-e_s el · procedimiento a 
tray.és dercualla Secrét~rfa :estable.~e . las , sór'l9icj9ne-s. a éi~i~s&'?Ujetará la real iz.ación de 
obras y¡'actividades que· pu~da,n· .causar: deséq\Jilibrió' .. e9dl6gico. 0 . rebasar los .lírnites y 
c_Qndlcion~s .e .. staplecidos. en las· disposi_c'i9nes aplica):>l~~···,pa:~a ,.proteger el ambi.é,nte y 
prese'rvar y 1 

reS't!~ur.ú los ecosisteri'la$. ' a fin . de ~vitar o reducir· al mínimo s.us efectos 
:negátivos sob(.ef ~1 ~edio a_mbiellt,e. Par~ ello, er los·. c_a·sos.._ en que determi~e el 
. Reglamento que_ al· efecto se expl~;¡¡. .. qui~ries pr.etend§l.n lleVar a cabo alguna de las 
.siguientes ' obras o ac.;tividades, reqüeriran previamente la autorización . en materia de 
il1)p~~to ambienta¡ qe la Secr.etaría; · .. : · .'· ~·· . . · . ~ · . 

.:.. . : ·~ .. ... . · .. !·.... . .. ' ~· ~ ~ ' .\ ,· . ~ .'· ..... ·'-. ·...,_ - ' ~ : ' 'f • 

1/ ...... lni:lustria d~l Petróleo, petroquímica; · qufrpic'a. siderúrgica. papelera.· azucarera, del cemento y e/éc.trica: 
~ ~ ~ \ . . . ·~· ' ;; . . . . . :~ ~~ :~ ~:: .. ~ . . . .· ... 

-' QJe·el artícul'o8.l'de> lá LGIJPA ~e~tablece e·n ia fracCiór.tJ: q·J.J~ ·~Ia .realización .de las obras 
y .:.~c~ividades a· q""lf~ _s·e ~. retieren 

1 
la.s fr,acéiones ) · a XII 'C!e[, artículo,. ·2 8, re·quep~rán la 

pr.es.el}tación de·;li.O lnfofme1 P(evef;'lt!vo~ y ho una'"'matüf.~SJiació.n dé impa~to:- ambiental, 
cüaT;l:do, ~x.i,stan ·¡,6.?-Q:as o.fi!ci-ales· ·m~xíranas G~T o~r.as·~ :d).$p?si'€ipnes qu~ , r:égulen l~s 
emis'ior.te:s. las · aesca,rg~s:el ap,r_o~e,ch~Q1iento de. recufs~s· oátgrales y; én g.e~'eral , tpdos 
los im'páctGs·arribie~talé·s :relevanles q!Je.13uedan producir-lá3;obras o"actividad'es. 

. ... ' . • 1 ·; ,. .. .• : 4 ... • •• , • .. ~J· '4'"' • 

,. ~ 1 J . • .i • ~ . ;•j / • 

Que el artíoi lo :s:~ ¡r,¡Ciso 0), fracción VII Í,'·deL.Reglamento de 1~ ~~Y ~e_neral del Equilibrio 
Ecológico y lá Prote'cipión.al Ambiente en Materia dS! S,~áT~acion·. ael Impacto Ambiental 
CREtA) establece~ qu·~-~~uienes pretendan ll~var a ~'á:G.o· algyij'a de las siguientes obras o 
actividades, requerirán- p~E!V.iamen!e- 19-= · a~tori z.ad~~ñ a;~,. iá "'Secretaría en mat~ria de 
impacto ambiental: - · 

0) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: y · 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y ;xpend!o 
al público de ggs Jjcugdo de oetróleo, y · 

VIl. Que el artículo 2 9 d.el· REIA establece · en la fracción 1 que la realizació'n de las obras y 
actividades a que se refieren el ·artículo S del misfno 'ordenamiento, requerirán la 
presentación de ~un informe preventivo ·cuando existári normas oficiales mexicanas u 
otras disposiG:ion,~_~, que regulen las emis_ione's, l~s· descargas, . ~' aprov~chamiento de 
recursos . naturales y, en generaL~odos · l~s . impac;t0s ambientales relevantes que las 

.... . . ~ - . ·- . "' ,...___ .. 
obras . .0 actLv1dades:puedan. prq.Giu_fir . .... . · : ..... -~ . _:: ~ ~ .:·· 

.,. .. · ..... ... ·;.J,·..., .., ·\· · ·"., . ·. """ .' ' . .. "" ....... 
VIII. Que el 24..-de enero de 2CÜ 7 se' publi¿6 en:el Diari o -bf.iclal. de la Federació·~ el ACUERDO 

po(e~ que la ~gencia Naclo(nal 9~/?.eg~·~¡1a9.1m~~s~ri:ál. y~-~ ~r.o~·~cción ,al Me~io f.\mbiente . 
del Sector Hidrocarburos,. hac::e ·del conoc1m1ento , los tonten1dos· normativos:; normas 
ofic:.iales m'ex~~.a.na§ ,• y otras .. d~_sposisiones . q~e: reg_oia,_r-t las' _e,mi_sion~_s, dé~E!arg~s. el 
.aproyechamief'\t9 oe. -recursos. 'natur.al;e? Y.• ·t n geoer~l. tO,dO,S· .. Io.s-. impactos arn.b.ientales 
r.eléyantes que.;·puedan produciP las obras y activl~a):les- de las_estacio.nes de gas licuado 
de petróleo par~ .-~arbu_~~cl'ón, a é_ft~b., 9~' '<:i~e· s,ea pro~ed~nte 1,~ presentacíon ae un 
informe p~eventivo 'en m?teri~ Gleeváluar:iól'l·del imr:;>acto arn~ientai'GAEl)ERDO). ' .·. 

' • ' ... .. • t • • ' ' 
.... • • "' • ., l t •• , "'\' , ' ··" • ... : ........ _1 , , • e . . . ~· . . . . " .. .... \ . 

IX. · Qu~.e l ?bj~tlvo~(fel ~e~~~DO es·:h.w;:er~ o~ l. c;on,oc~n;l~~t~,:-~.]0s Reguládos los ~EHI~~flidos 
nor:mat1vos, normas of1c1al·es mex1canas y otr-as·elspo:SIGion'es .. qt:Je regulan las .. em1s1ones, 

~ • • 1 - ~· ' 4 • «. • • ... "-, .. ·~ ....... ' .... ,cj ... 

· .d~scargas. el apr.qv~chamient0 de recurso?, '.r:rat.l,irajes-y., ~n:.~geRer:al. todos lo,s impactos 
amfu~entales relevantes que pwed~n prodt~cir las -'o.br.:as y actividades de· las esta~iones de 
g'as.:liq.~.~do de pete~ leo par-ª q.rburación: a _efecto dé-q·L!~ s~~ ~r:o"c~dente l.a. pr~-s~ntación . 
de un intorrne preven~ivo y [10 manifestqcion ae i m_pCicte .. ~rt]bié.n,tal, cor;¡ ra: f-inalidad de 
simp.lifi"ca! :el trámite .. ~n. ~at'eh[a , Cil~ t;y,al~aéj~l1 ~d,e'l \ im¡l~Gte. ·ambiental, .0~· cÓnformidad 
con el 'ar:tíc_ul~ ·-4 .9el AtUE~oo. - ·\ ~ :-""rl"' .... :.~: .:; 

~ ~ ' ~ .• !. •.t·l ... ~ . 

. - ._ '\ · . ...:. -~--~ ~ ,- > . . .,. ,, . ~· ~ .. ~Fto 1 / • 1 

x. . Que en los .Cc:ftisi_~e~ando~ del AE:UJ:R~<?.-... se es·tablete 'no g~nerar oa:rg'as adicionales a 
las que ya se-ettGpentran establecidas eñ afros inStrldl~fLe~t<J.S pormativos y dar certeza 
jurídica a los sdlicí~aht'es \ d!; '·la; ~ EyaJ ~:.~~ci0Q . ~~~ ln:ff:Jac~q .:AmtDiental, delimitando los . A 
co~t~nidos normativos, n.ó r:rt}aS'.pfi~i~l~~- ~~.~tca_ras~_Y. · b~~ ot~pos iciones q~e regulan las l1 

em1s1ones. descargas, el aprovecham1en~O' 9.e - ~~cursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales que puedan producir ¡{¿obras y act~vidades de las estaciones dye 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, deL 
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. conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 
del REIA .. , 

~ ~ 

' 
. f • • \ •• : .: 1' ) 

XI. Que ·en el ACUERD0"$e 'instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio. construcción, operación, mantenimiento y. abandono para las 
estaciones d~ gas ~. P. pará carbur~cién: .• q_ue se ~retendan ubica~ .. ~n . zonas urbanas o 

· suburbana~ y' que,. están permitidas dentro ló's. pr0gramas de desarrollo:· urbano estatal, 
municipal .q plqri parcial de d.esa.rt-9.~lo ~ibano vig·er.lte~i';, 'er.~ ·é'l.,artícui6· 4:·~~r indita que el IP 

, _ --. ... •• • ' "' _ ~ • r 

habrá ' ele cumplir. ·Gon todos·- . lo-s~~ reé¡~.:~isftos estaQ.Iecjdos· en ,,Ja LGE.EPA ··y su REIA, 
· partic,l)la~~ente l'o se:Malacle ef\l~s;~rtl~u.fd.s 3.o. frac.ciÓ'¡;¡ Ht illGisq.g), ~ 1 'v.3'2 del REIA. 

1- 1 .. ·~ ... . ' , .• t • _.,) l :l - , .. • ....... ' .. • • ' 1. 

XII. . Q.u·~ •. p.or la descripció-n, _·c~ractej~~·rga~· ;~ :Utiiq,ció~n·}i.~ '1~$\ a~iV.i.d¡;;g~s que . int-~gran el 
P; r'"oy~cto,e~- ~~t.~ es de comp1e.t~n6fa, ,P~~éral : .. en ·;-rnat~~i~' 'ae· eval.~.ación de ·i.mpacto 
am~i~ntal, 'p'or f~r ~nét :obra r.r ~~~ i?~~~~.r9oh).a ~~~sJ[\JCl:t?9, Y,. oe'er:~GL~~ ·de in?~al_a~iones 

. ·para ·Fransporte,í ~m~cenam1er:'l,to,; .pl~tm~t[Cidn y-. ex12·e0dre '·ql. ·p8piiO.l? \de gas llcuaq.p de 
petróleo, tal y;\ cibmq.' lb c!lisponen bs:af\tfculos 28,Jrac'dq;f)JI. d~ la\GEEPA y 5 .inciso D), 

• • il" ·"~ ~. • :\. 1, .. ~ ~ ·~ ..... - • • .• i!- \ - t 

fracción VI U. de!. ~EIA; asimismo-,. <~·~·:•pretende ·. desarroll<tr U:fl~ •éfctivipad del sector 
hidrocarbu~¿s de eo'nformidad dón1.1o ·s~fíalaclo en ·el ¡3_"rtículo '3, fra:tcióri· XI, inciso d) ·de la 
Ley) :! e la ~ge9ó~' ~.a~ibóal · dé' ~~g'ijrL~~'~:·\n_a ustrial y .f:rr&:~e,~ción ~~ Med-io Ambié~t~ del 

· ~eúor Hidm:c·ar;b4r.qs: al tr,atars"€(cie· :e~p~r.1di0 al..pó'b!t[~~e~·gas ... li d'uaEio~ .. del petróleo, por 
~ 1.9 'qu~ ·con fL{n~ar:Qen,to· en- I'Ós art.ículos 4 fra'~.ci.ón XXV.Jf'y~~·{~ftáé~i.ón Vir del Regl~mento 
···ltiteríor de la Age'f1'(i~ NacionaiJ:fe- Segur1d,a~Jf;)clu~}r.ii=!! y·,a-e Pmtecci6n .ai'Mec;Ji0 Ambiente 
d~éi ?.S{~tor .Hidr.ocarbi:m~S, .e$t~ D6G~~pjóée'ª.;e ;~ ~V.?tJar la_JtJi~9.Jrn~cFó'i1 pres~n~ªq~ para 

1 l ··p-~- .. ' t ' . o,r-~ •• t·t-.... ~,..... . ;f •. .,. ~ . ·~ . .... ~) '· •. ~-' / : 1 e .· Ge.yec o. . -.,. . · ·: ,,, :1 ,, .. , . . ., , ,.. .... ., , : . . 
'·.:: .~ ; ,, .' -::: ' ·-.,:::~ . .. .,.,,. J ,;.¡- • '. .:! . ·:. . . : :· t "- ~; . ~~:<o " ·. 1 .• 

XIII. Que ef,R~~yl~do ni,~n\f.e~.tó 'en -1;~\p~~iq,~ · 3:4 de.l IP, q~:~J.crualm.ente_)~I' - Fh;oyecto se 
encuentra le't~lrn,t¡~te cons.trv~d?. y·;_en dP.'~F~~ión desae~·e·t. ~~o 2 oq,~~~~.q~e acred~tar~ , sí 
para la c~n.strt:J;tS~~~. y ~per~c1on · de,·.!~ est~e~2Q .. de S?-rbur~910n. cp~~o, ) ?n. pna autor.1zac10~ 
en maten a de.;r.mpa~~9"'amblental. Po r.~loJ.~,w.e_~r.especta el L!_s9 •. de ·$fi!.e(o;:.ef·Regulado 1ntegro 
como anexo aiiP 1 1a~ticencia ·de· Uso de Suelo número UE:P:t.JS·lCY~J:-76/03 de fecha 27 de 
noviembre de 2003 :-'rn.t:ldí:a/)t~.~ fa ~C:Üa.l, ra:¡. ID,ír~ccion ·.éfé~O~sáPco!Lo Úrbano y .Eco·logía del H. 
Ayuntami~nto de Culiacán·~ind~[ea~~üe,~r;~v~ .. cJi~~d~l Prd:9~&.t·o~s~é. localiza en una Zonificación 
de Corredor Urbano y Habit'a~ional Mixt.,ó· c'0tít Industrias, por lo que le autoriza el uso de 
suelo. así mismo se ir)tegró el Titulo de Permiso No. ECC-SIN-12031052 otorgado. por la 
secretaria de Energía con fecha 02 de·diciembre del 2003. Oficio de Inicio de Operacionev 
513-DOS-V-540/04 e~itidos por la misma Secretaria), determinando que las 
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instalaciones, equipos Y. programas df;! mantenimiento, seguridad y contingencia para la 
prestación del servicio cumplen con _! a NOM-,00._3-s_g)G-2004, Estaciones de 'Gas L.P. para . 
carburación. Diseño y cons_tr~c;ción y el D}ctam,en" T ~cnicp SER 10-16 emitido el 2 8 de 
julio del 2016 por la llliida.d ··de verj_ficación Entidad de 'V~tific!lción S.A. de C.V. con 
número d~ regis"tro ~VSELP-191-C la cual determinó :que l~s· iiist?laciones, vehículos. 
equipos y prográmas de níantenimiento,.·seguridad y contingencja p:ª-l:a. la prestación del 
servicio cumplen· ~or:1 la Norma Oficial_ Mf:!l<lc,a.rf~ NQM-00.3-SEDG:?&04.!.'~stación de Gas 
L. P. para .car~Uf?.dón :, qiseño ·v"' ~or.l_str~:.c!óii::y ~·l . f?i'~_~amen·~e _ultrasbQido ... a-ctualizado, los . 
cuales sun Dlctamen.·de ultras(l?rirdo;'No; MX-5Ql:-13·Y·No~MX-S02-13:' ambns con. fecha 
del 19 .qe _j~lio de 4 OJ) ; Ami? as. P,r~:ú;ba$ ·r~aliza.d·as ppr' V.éríht?GidQ~s Me"(<i~a;Das, S.A. de 
C V .. , . -~..,. . ~.. , . , . ·f • .-., .. \o . • • .r 

XIV. 
• • 1 '· • • .- · 

) . 
Datos .de identific<\lciÓn del~pr::o'yectÓ : 

. . ' 

. . . \ ·. .. . . ' '• •• •1 
~ .... . -

- !. - : . .,., • - '• 1 

XV. De.co'nformida6.,con lo estab(eufdo. en el a-rtÍCulo ·~io : fracción 1 del· R:EI'A,''donde se señala . 
que-: se deberi inclwir, en~el IP, los dato.$· de., identi.ficaéió-n del Pro.y.ecto, :del Reit:.~lado y · 
del r,espon:~abl~~d~ll e~s-t'úqi9.}'de if:D·p.~cto .. ~mb,ieo~ql 1y .. ~u e drt acuer~G ~orí la información 
i~.Cluida en· las. Páginas '~.·~--~~e~~~~l C~p-~~ulo · 1 ,d~l :11?, ·s~~cum¡¡>_le Go,n e:~~a·1condi:C~~n.-_ j. 

. -- : ' :.. '! ... -~ . 

Refér~nFi~s dekpr'oye~to ,~ .~ , .~~~ · ·. ' .. l ~: .:< ·. ··-.., ~ >.. . . · . , 
:. • - • ·... • . .. }. ••• • • ' ~··.~ • • ' • :·.,, • • ... . :. '• 1 .. • • • ¡': 

XVI. Q-ue 9e conformiOad coh l'q' e~ta:oi·ecído en e{ a~ículo . 30", ~fracdorí ,11 df l REI'~/donde se 
est~blece que se deb~cá tncluir en ~:1 .1~. la.s: DOt'ma,s , o1k.i~les _mexiql¡nás. ~. otras 
di.s;p'osi ~i~nes que [eg.~~en .1~? e.rni~lones))i~S>.d~scªrga~· ~ ·~1 ap.rov¡;!chamíen.~q/~t-recursos 
natu~al~ •. aplicables ·~ la: ~b~a o actívida.d; 1asJ G.erno· .el pran de desar~e.Uó u'rb'ano o de 
o.rderi~m,~~-~~o. ecológ~ce eQ el'"'cl:lal q~~da.j ¡;~cluiqa ~a_ q!Jca .p a:ctiv~g1d:.Ji'e<a.~terminó lo /· 
s1gulente· · · ·, ¡: -/ ;-· • 

• • 1:.. .. ") : ' .• .• . .. 1 : .• - .:t ~ ' :· ~ 
' . ,¿ l \ - ' - . • . ~ • 1 • . ' • r./'" 

Conforn:)'~':;,¡i , lo. ~anifestado por ei··Ffegul.ado ·y al análisis .r:eé:li.~a'd!':): por esta DGGC, 
para . el desar,r,hllo • 'd~I.J3royecto son aplicablt!s.·.l~s- ·sJguiemtes Normas Oficiales 

L;6 : "'S • ! . ·~ ~ . .r t 

Mexicanas: · · ': ~. : · .. ·~ . ,: ,. · . ~ . · .'n · · •· ••. 
-~ ,. _ _.,. r . ·' • , , .. ~ .. - . ..-
V '• 

Melcho} Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. i 1590, Ciudad de México 
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.~;!~2-~~~~Ji~~~ ~;;,. .:~·~.m!r~~~ill·a~~~~3r·:l~:r~~~11'·"":~:;.~ s~¿;'iiU~~ 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el Rrocedimiento para determinar la incompatibilidad 

·entre dos. o más residuos co~siderados" torn9 P,eligrosoh por la norma oficial mexicana NOM-052-
ECOL-1993. ,{ · - ~. -.: .• ... . ~ . -
NOM-161-SEMARNAT~20'V.\, Qúe establece los;ériterios par_a··~l_asiflc~f'..C: los Residuos de Manejo 
Especial y dete~inar cu~es están sujetos a Plan de Manejo; el 'listadp de·los mismos, el p.rocedimiento 
para la inclusi~[l '9." ex~lusi6n a dicho li~~ado; as?-cqrn? los elemen~~s .. y P.(ª.~~dimientos para la 
formulación ae~l.os planes de manejo. ! ., ~ -.:-- ··. , . - · .- \_ 

NOM~l-~ S~~E~~RNAT -2.0 l~.,p,u~·: e~~~ble'C.~ "l(lista:q~·:S.~s.tans~?-~:sujetas a· rep_ohe para el registro 
de em1s1ones y·transfe(encla de·.contamana:ntes. · · - • ··.,_ ........ _ ~. · -. , • ··. 
NOM~Ot!.6~SEMA~~~-S~61~~$CJI~i'ops:-_.E~pec¡flcado~es. ·.de ~los~' c,óh),bustible's,Jósiles para la 
pmteccióñ ambiental: "'_:· •. :, ~: .,_ '. -· l \' ', 1 . . '::_ • : ~ 1 • <.:- '-,_ ' ·· • -- ·-·: -·' / 

NqM:.osl-SEMAR~Ar-;~.?4· Que· e's'ta,bte~e 'tos 'límites' maxifT!os' p.ermisibles de emisión de_1ruido 
. de las fuentes fijas y su iiiétodb de mediciórr. . ' . -· . •. .. - ' ~ 

- NOM-OS9-SEMARNAT;2o;o: Proteé:~[ón. ar_r),bierral .- Espec,ies nat_iv.~s de Mé.!(IC:o de flor¡a: y· fauna 
· -silvestres- dtegorías de rie-sgo y ;espedficacio"nes 'pa'ra· sú> [nclu.sior.~; · "exd1;1sion'· o\ cambio~. LiSta de 

especies ~n fiB.sgo. ··. · · · , · ~ · ... , ·. · · ·, . ~ · 
}~OM-003-SE~<;i'-2:oa'~. Estacione·s· de -;,G~~ ~L._P:,' para -"caról!ca~i6n . 'Dis~ño ·y construcción, R:~qüist~os 
té~,ni~os míniff,1Q,S dEi.~segur.ioad qw1.._~e qeb~n ~qb~er.va~.\Y cu~plir ~n e

1
1 .?is~~o .. y cons~rucctórJ,-de 

estac1on~~ . ?e GP,._~ ~:P·A*.ªf~ :qrburaCIQ_~. 5~!;·~~1Q1.~~eo~.n;nepto fiJO~--~~~ se .d.es_ttnan exclusavamente a 
llenar recipientes con, Gas LP: de los veh1C1:1Ios que~lo üt1hzan.como combust1bfe.' ' . 

.. . -~OM~oi2?1~SEDG-·:Ao·d'.~ir 'lt~crpi~nte.s~a :P,r-e·sjón,para ·fbn~en€ir_gas -ll;P., tipo .no pertátil. Requisitos 
- ·~enerales o·ar.a.el diseño v.fabrieai:ióri:· :' ·· ~·· ~: ..... ·. ,,-· - ...:·.~· ~'- ..._: · ·,¡ : ~ . ·. ~ 

· .': -~OM-Ol2(t-SE~~G-,2003 ,1 Rer.:ipientes a-_presion:~p~ra.~onte~~r.~~~s\P .. :; tipo,.;no 'por.tátíl. destióa~os a 
. ~er colocados,f la_¡nte')'1pe_ne:,en plan;tas de almaCI'!f',a(T)ae~to .. es1!a;ctpnts de_ gas L. P. Ptara carbur-a:ctó.n e 

j ,: • instalaciones de~ap(oV,echamiento:!F.abr.icación: • • -_ ' .: ..... :- ' · : . .' · -
N.oM~OOl-SEDE-201·2 . Instalaciones eléCtricas (utiliz·adión)" •. '· t. --· , ¡' , , 

':e-. . :; 1 ~ - :.r-..;.~ ... ., ~ ....., ,; . .. ..lr'" ... ,_j • .... ~ •••• ... • -. ( • .,·1· J 

~ ''· E.L R.ék,ulaéto -rpfes:e~ó 'a·A~~8·~aUP-~"e1~ Diéta~e·n .T.étó?c~ '~e· féC'ha 2 9 -cleJ}~Ii~~~f~ 2 o 16 
chr.rrí'ú.'~ero SE fk;I~3 :716 l:!el ~JOV.~StÓ g~Li eJ.~i ~ecivil,(meG~qito, el~cÚicP': ·~eguridad y 
contr.a, i'b€·endio) dEr'"'ürra Estadón. de;' Ga-s L.R.o:' .¡:>ar;a-C'af.l:l.uracióm•;.ífip'Ó Ú5mercial B 1. 
GruptL~!k-.~~E{ Ia capa¡:;i~.ad ~e(,almacer,arnient.o d~t·I.o,o9o litrp~ :.9~~"~goa. ubicada en 

-Blvd. Ld!.~~~,el~p~n.~~ontiguo ai!Nq. 3 25.9·, Fr.a~c~oñamfehto Pt.fl~~ra.'_Oo}a'é.ia, Municipio" de 
Culiacán';'-E:sf;!aao.::G~e Sinaloa. propie·a~cl"'aé la empr:es?;_:SERSI: "S}\~··ae cv_, el cual fue 
emitido por l<i . t:Jr\tctadf~-~~~e:ríficastó0 Nq. YV.S.~t;I(Í~9)iC y,: en el que concluye que 
CUM.,PLE con los ·r~~g~1sit,q.s-g~'- la:N?fr1J~ Of.i~ial .lM~·)\i~ana·NOM-00 3-SEDG-2 O 04 .. 

• ' ,:l • ~~_. ~ • • ' • .... ~t!-.. ' .. .r ... .. 

1 
. :" "'i... ·~ ~-... .. 

Que de acuerdo con lo manifestado por ·el Regulado, el Proyecto se ubica en Blvd. .. 
Lola Beltrán Contiguo al No. 3259, Fraccionamiento Pradera. Dorada, Municipioye 
Culiacán, Estado de Sinaloa. presentando como anexo al IP la Licencia de Uso de 
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Suelo número DE.FUS/02176/03 de fecha 27 de noviemlire de 2003. mediante la 
·cual, la Dirección de Desarrgllo Urbano y Ec9logía del H. Ayuntamiento de Culiacán 
indica que el predio _del Proyecto se . lo~aliza e~ una Zonificación de Corredor Urbano 
y Habitacional Mixto corr lndusvias, por lo que le a~tqri.zá ·el uso de suelo. 

Al Proyecto ·le aplica· el Programa de Ordenamiento Ecológi.co General del T err.itorio 
CPOEGT), en virtud de que el sitio .se. ubica dentro en la Unidad A~biental Biofísica 
UAB 3~ q_~norl}i~ada "Liánu'r,~_s Cqsteras y DeiÚis ,~e -Sinaloa", co~ ~P~Iítica Ambiental . 
de Restauración y Aprove_chamien~o sustentable, cqn Rector de desarrollo· 
señal~do para r)gri_!:=ult~ra· .¿:lndust~i'a·- Desarrolla-·so<i~J~· ._ . 
. . - -· - . . - . 

•••• ¡ J • • 

D~rivadp de.lo anterior, esta DGGC determiná q\Je~ la n·nrr:naJi~idad anteriorrri'ente citada 
€;S' aplicabl~ dt,Jrante las ~tapas. de operacióñ, rt.lant~r.lirr.li~nto \y' a.bandc:mo del Proy_ecto; 

· por lq que el RegL¡~Iadó deberá!_ dár cumplim'tentb a tc>dos y cad~ uno de los criterios 
· ·establecidos en disha normatividad; así como con lo establecido en el artíq.Jio 4 del 
·ACUERDO, con la finalidad de minimizqr los· posi.bles impactos ·af()biental,es que padieran 
generarse durante c!ichás etapas: . . . 

Aspectos-Técnic:os_y Ambie·ntales ~ -: · 
- ·' ' ~ 

•• " t ·' . . 
• ' ' '1 • ·~ • '. 

XVI. qu·e de confQJirii_id_alfcb~ ' lq establecido en la.' fracci.P!! JI l.~! á:rtíc~lo ? o d~l REIA, do:nde se 
señala que se deberá" incl_uir :en ·el IP la ,descripció.n general de la .. obra/ o ' actividad 

•• .. - , • •f • ·-.J . /1 

pro_.ye<:;tada, er R~gulado manifestó que el ProY~.cto.~c;onsi.ste¡ en la regul?t-fzacié¡n de la 
op:eraci"én de una Est:a._ción··cte Gas L. P. par á carburación,iJara surninisúar ef éombúst ible a 
vehíéLJios a~tomotores, la cual cuenta con dos tanque·s.~ de alrnc:rcenamieni·ó-ae 5,000 
litros de. ~gl.la cap·acldacl, asimi·smo. co[lternpló la consfr,ucción de oficir:jas. baños, caja, 
cuarto · el'éctrito,,_ zona · de · almacenamiento, · 2 'isleta$- de cac~DraÉión. accesos y 

• ~. ... • 1 • • • ;:... ... l., .. t .- - . 

circulaciones; _ . ' · · ... . . 
Para el desarroflg "~el 'Prpyeqto.$e requirió una· sug_er-fj~ie "'de +·.,562.62 m2.' 1a cual no 
presenta vegetación .al.gl{ná, to9~ vez ,ql:Je . el sitio.;.~ e ·e[l~e~tra en una zona totalmente 
·urbanizada y la estación · de eaGburacióii. se· ·~r..1cüentt:a eA operación· desde el a,ño 2 004. 
Las co'ordenadas geográficas del Proyectó son:' 

·)! 
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Coordenadas Zona 12 - DATUM WGS84 
---· . - ... - - -- ... 
Vértice X y 

1 . 2"SA3.29.00 ~ 2i74666.5.00 
• 2 ' ~ .... 25!43Üi.OO -'ª746 n•s.OO 
!3 .. '2'5 4 2 9'2.70 ~ 27 46 7·'1~.5'3-
4--. 254305.96- 2746656.03 .... 

.... ..... 
-- ... " ~. • '=- .. 

• ·-... • .,, •• ~ '· 1 

Por·otro la~o . el Regulado s_ef'ial.ó én ' ¡ ~." pág.ill_~ ~-4wi la ~S dei"'P~ que .ei,Proyecto se 
encuen.tr'a en -'<:>per~~rón d~sd~ .. el_:af1_o . .206ó: y, ~~tjm~ ,y-n.~-.vi€l,~ útil ae .. 3'Ó -~fios para las 
etapas 'de.q.peraci:6r( y maoi:énír.niéflto .(a\partir de ~a"fé;tha deJnicio de operaciones), por 
lo qu!;!. :~.~s~a DGG'c~·~q.n¿id~fa btorgar.) p~r.~ l.~.s en~~~~ ~~~ Ó_pér~áti6n,y mant~Tmiento un 
pl~zo de,. 17 años, co'r~t~dos a Rar~ir-del día·_sig~ié,nt~ r·~bil ,a ':aqtt_e!_·en que hayp surtido 
efi éto· la n~tificaclón q~l- pfese6te~·resp1Ütlv~. ·asili'l~~l"[lq ; ,~,e··q·~sf,[i.b~rt ,p:~ maner.;¡¡. amplia y 
~:\i:!.~-!~da la~:.e?J_(actEJrfs~ticas .. de!:·Pr~.y.~czt~ eri la.s ;.á~-i~~St 3"5 ,\r~; ~ s-_

1
9e1 _Cap~tu l c:r:· lll del 

·,....t. ~ ~ - . ¡ . , * 1 4 . • • • ....._ • ... •• • 

- ~:-- ~ 1 4 - • '•f: ... ~ ' . ··~. . ··: 

"En ia:·:Págioa 39:·-e.I R~gu~~q_o d~s~rj~~ . l~:s:su'stan.tJas que 'e.(8pl~a~y qu~ pueden·· imp;:;i'ctar 
el ambiente. durante las diferentes· 'etapas del · 'Rro.yectó, haciendo ~·eferencia a las 

.. cará.cterísticás de' peligrosidaq,· el.· vplum,en y tip01 .cr~ .. !ilmacenamí~nto para. éstas; así 
, .. ·tcorno. estado ·f-í~ico' ~rPql:.re se enéontf é3_rá:y cantid~d·~~··üs.o:;·· ·. . ' . ; '' J •• ' 

~;' ,. - · ~ 1 ~ J __ . !. •• •• \· .. : · .,,-... , ·, ·. _ : ·.. ·, • • _,.. 

. -".' ...... ~ . ' } _ ...... ~ -~ 1 ' . . . . -. \ .. \. ·· .. t.¡.., .. .... 1 ... - 1 ' 

"J\slmismo, en:t~gl.J iade it,A · 1 ~ ~~ági(l.c;l 44, g:es~rJb~é.- la~_;·eqjf-si,oftes/descargas y ,residuos 
qt,;ia·:lgereración deriY.9-. ~e l:~s· o txa:~ y/p' O:áivid~a~.s ~~u e ! l e~ª q, ""~]:>o pod~I:Pro~ecto ,· 
aS:\§:!f~?.? ~a ce ~~f)!r.~cia .a·.[os~}Q'J:~·!o-~.o~. d(e's~i~,ácíón, :~,:f>~o~e¿limrento.?,rV'~~'~í.das de 
contrcW·d,e Jos m1smos..!!·· "-·. . /.-. · , . . . . 17.,:~· , ·"' • • " • ., , - ¿ _ • 

..... . . \ ..... '-~ ": .. =~~., •"1 ' - . _-·· .. ....¡~.... .. . : ,·: . .. 

Por ot r.S ·l ili:d)ll,. ;eJ.. R~guladÓ~ indicó en·· l'a P,agina 1l9: q~e -. ~i ::Siste.cnp/_.t\rbl?.ien·tal CSA) se 
basó en un :~aóig .~e 300 'metros. cuyo origen es lá ubjcación g~og(MiG(clet" l a Estación de 
Servidos "Ü,.;·~tle·: Q!l. La superfide... qae· tompréndt el S;l'stérnar,};'rnbiental. antes 
mencionad~: · es:· .ae· ·· ~sl,.S 1$ .. 50 m', \i .·se- .·caracte~i~a·~_p,or ;pre.se'ntar una homología 1 
estructural dentro~d~ l_a!~(Qi·s'ffil'a': 'i~ .ql:I~~ ~S u'n.a · Z9D.a,!.Úií~~Qfi,~da en la que predominan las 
construcciones de comerc!o~··· ·(.c6i}júQ~6s. ~~t~ltad~r~:~t~s·~~ G'emo se aprecia en la imagen 
satelital "Delimitación del Area d~: ... lhflue_ncJa'' .. Así -mismo, se observa que el predio 
utilizado para el establecimiento de la estación no presenta vegetación. Mientras que 
al re~edor del predio y en lo que comprende la delimitación de su Sistema Ambient 
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correspondiente, se observa vegetación regional como m.atorral y algunas especies de 
arbu.stos, dicha vegetación no P.r~sentaun estatus especial de protección. 

'·. -
Lo.s aspectos abióticos·que caracterizan ai 'SA 'se describieron· en las Páginas 54 a 70 del 
IP, asimismo, los asp~cto's bióticos los describió de -~as Ráginas 71 a 73, en donde, 
menciona que en .el predio y en su Al, no se -ob.servaro·n···efemplares . de flora y fauna 
silvestre qué se·enc::uentran bajo _la pro~~c~l_ó'n' d~lq ~0~:.0?9-SEMARNAT -2010. 

• . .. • ... , h ~.. .. • •• 

• • 1 /. 1 ~ "' • ~ \ • { 

Confor:'rr:t~ a~lo m~nifestaóo, pi r-_ef,Reglilad_o, en· la~ P.ag}_n~s~76 a la 9.2 se·identifican y 
evalúa0. ló_s_.. impacto~ am0ie'f;,tal~·s ql.le· ~e genérar:r-pqr e·l. 'pesarrollo de) ·Rroyecto, así 
mism·o en las Pági·L1as 92. a .97 deiiP y· al análisis. realiz~do po( esta DGGC. se !=ánsidera 
que laS" medidas de p.re.V.en.ei~n ·y · hiítigad!Jn. ~pFopu~S.t~s \por ·el R.~giÍtado . . son 
ar.nbi~.ntal~en.t.~. via~les ·de' llev?r~~ a ~~bo, .t~-~a~ve,z. ·~ué prev_iert·~·l1. ·c~~t.rolan: [[llr:úcnizan . 
y/c-.cpmpensan el .~rvel de los -lmP.actos an:b1er;¡t_a,!e~ _c:Jue !·fy,e~oQ 1dentJflc;'ados, evalt.,tados 
y que:·se pudieran .o:casionar por el 'desanrolld· deJ~Proyecto; • . · · . .. · .. 

1 • • • • 1 ) 
' .. . ' •. 

Condiciones adiCionales 
• • • : • • , .... •• • .. • • ' • , · ~ ... \ , • • ~ • • ~ ~ :: ... o • , • 1 ,. .' ·., 

T od~ vez qCJe .lié .conformictact có..n lq dispuesto en-'e.l -.artfculo · 4, fracc.ion_IX, inciso a); del 
Segundo Li~tado de Activiqades ·Altamente Ri:esgo·sa:s-~~ .gue~a lá-l.etra s-eñala:· . :· .i. :· 

1 ~ · ·.'\ \ '\ "- :-.-,. •. ~ J" 
" • i • ·~ " • ' \ ... :'lo • ~ •• , ..... ) -

· ~Artículo ·,¡;;·-·"Lhs actj~idddes ·asoéadas con e(jnanejG> efe )U~r?r~bas :inffamables y.,expl9sivas que 
\. peben considerqt:sc •. altamente riesgosas. soóré la producción. procesamien,to, transporte, 

. ·qlpacenamien.~g. uso y dispo-5i~ión rnal .~e las su~ta_odas:q:g~ cT.~m'Htinllaci9.n se indi~a~. ~~ando se 
• )manejan cantidd~es.lguaws.o s~uperiores aJas cantidq_des .P.e ~e¡;.of.fe,.sigulentes: · · 

a) En. el caso de las'siguieates sustancias en es~ado .gase.osoJ ... :,;.·~ . .. 7· ' • 
'' · v: Cantidad de rep,orte a·paftir. de.50:000·kg. ..... y;'· •·· · 

" ' • · · a~ En el caso --¡re las sigJientes sustandas e¡;¡ estrado ~aseos o~ 
••.• - J ,. :Jl-..,.;.;1 ·-

' · : :·Gas lp come~c1a! c21 · •• :· •• 
1 

,. ~ ~~. ) \, '\ .) • ,'l • ;.• • 

. -' ~·· . 
~ ~-

El Regulado~ m_anifie~ta que el Proyecto tuenta ,SQrr-;.un. ~lrffac:ehámiento total de 
10,000 litros de· agú_a~·e(ii~,cp,~\~anqu~s .. de all)l~~e~ó'ii~i¡to . ·l0 cual equivale a 5,400 
kilogramos de Gas LY~. ~~a ·o.~GC d·eter~ir:tª- :qill~:- f:l.O)_~~Asidera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no éncuadr.~r e~. el ·stJ~uesro ·aflt~s señalado. 

(1) Segvndo listado de Adivldados Altarnent~t Riesgosas. publicado en al Diario Oficlal da la Federaclón el'4 de mayo de 1992 • 

. [2) Se aplica e>CeluslvaMente a aethlidades induWiales y ~o-rc:lales . 
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SEMARNAT ~ 
i o ~OA~E~V~ . SF.CR~TAR[A DE 

MEDIO AMBIKNTF. 
Y RECUitSOS NATURALES EN€RCiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión~ Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSÍVC/DGGC/10336/Í017 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispu~sto en los artículos 2 8 fr-acción 11, 2 9 y 
31 fracción 1 de la: Ley General del ~guilibrio ~cológi~9 y la Protección al Ambiente; 1°, 3 
fracción XI, inciso d), 4, S fra~ción ) (VIII,- 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de ·· P,rot_eC,cí6~ _á.!. .:Medi6-.. __ Ami:>1Ei!nte 9~1 :S,ectR.r Hidrocarburo~; 2 del 
Reglamento de las A!=tividades a, que se Refiere el Título T erc~ro de la ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 ~fr.~<;:<;ión ( Bis; ·S incis~. q). fracción VIII. 2 9 ··frac~jón I.V 3 3 fracción 1 del 

. Reglamento _de la Ce~ -Géneral del Equilibrio · Etológic·o )!, la Protecció'n al Ambiente en materia 
de E valuación d~l 111!pa'cto Ambient~(~ ~~· .f~acció'h XXVII;' i 8 fracción 111' y · 3 7 fracción V del 
Reglamento 'lnter[or 'de ·la. Age.ncia-:-;l>Ja~[on:?J, de Segu rÍ(üid_- · lÍl'd~J ~trial y de Pró'tecdón al Medio 

_. •\ , .,t- --·. .., •• ., , , ~ '1 ..• , '· • .. ' ' ' -

Ambiente del Sector Hidroca.,[but.,_os,: ~y . :•en, \ el \Acuerdb -..gor el que- la. Agencia ~acionar· de 
Segurid·a,d lñi!U"shial y de Pr.o{eccióri .al iM\~ciJib 'Ar;nbiente, g~hSe~t01; Hidrocarb.u.ro's, hace del 
.conocim!'~~~d l~s _contenidos normatl~O~s;)l,br~as ·o.~ci~l~s--rn~·xis-~~Y~s y otra~ disposiciÓ!J~S qu_e 
. regulaQ_-· Ias em1s1ones, descargas, el,.apFgYe~Zhf.trnl entQ .ge.' rec.ursQS" naturales y, eri".general, 

;! 'y ;:) , ':' • • .. :'\ ... , '\ • • •, ·~ • .. ' •• , _ _ 

todo~ lgs i~pactós: ~n;bíéi~9.les relevª-~t;es 'qu~. pu elcJa.rt ·p:r:oi:Ju~ir la;:; ·~qra? y ~ctivid~des ·o e las 
estac10f"!~S . de gas l1cuado ·a e petróleq iPJara ·ci1.rburac1qn .. ~a efecto .qe· que sea procedente la 
prese'ntac;i.ón de un 1,nforme .prev.e_ntivo·.en.fhate"ria ae eváro·aci.ón del impacto ambie'ntál •. '~sta 
DGGC .: . -... ..- ·. - . -

,, •• \. • • • ~ " "o/ • • .. 
• 

1 ~RE S~lJ f:l"L.V E: ' . ·-
··: •• ~ ' o ' ,f -: ~-e • ~ '1 ~ > \ '•, • 1.~ '.., ''·~T~~ o • ··~, • 

'· ! ·'. ~ . ·, 
~ ,. 

. • •h' • .. • '\ ' .. . 

PRI~ERO .. -: Por ·k? .. q~e . re$¡:Yecta a . las activ.i9,ad~s ~. d~:~~qP.:~r,~~j0[l :y mantenimiento, es 
PROGEQ~NTE lq reªlización_ d,el -proyect~ "~~p_endr9: al ·-P.-ut?;li:éo: de - Gas L.P. mediante 
Estació_n\d~ :Servicio con'~f.in E'sge:Cífico-CC~rb'ql!c;lcioh> - "~ de; O" .• ~P-!t.ado err el ;N,lunicipio 

""i·~" ~)c. • .... _ '·"' .. ~~ .... - ....... · . • , 

de Culi~Qá'ñ, _E?tado d~)?inalo~. p~hH.I!~~~IO.~", _q~-~ se_wgJccf ,en."~)'{d. L'ola BéJtrán <:;antiguo 
al No. 31-~;$. ~f'!~cionamiento · P._ra:d_~ra Dmadá; ~L!.n icipj9 ?.(s;.~a~~~ .. 

1
gstado d,e Si~~léa, ya que 

se ajusta ¡flo .. dispuesto en~ los artículos·-3hf.raccióg•l de la LGEEPA; 29 fra~ción l·:-3o. 31. 32 y 
33 fracción-l'd'ei :REI:A; así cci.mo a las di~posíc.i9ne~ establ~crd.®.s t:ñ-el Aet)E~Dd . 

-··.:_ .,' . . . i '¡ . . - .. ,, . ' :1 .. ~· ., ~ ;: :. . . . -

La presente resolu~~i.~n:\·ar:9para el Pro'yedq .. ~g_J:'i;!~s~ión-y se e:~j~e e~ .t~f~""~r:~cia a los aspect?s 
ambientales correspon~lii:.pt~? _a -l.q e,peraci6n, mantenimi~pte~.y -~bando no de una Estacion 
de Gas L.P. para CartJ'uradóH·erí'-idba q_¡:b'q_na, c;b:nfor.rr:re;a:r6':·(fes}:rito en ~1 Considerando XVI 

• , 1 • . ... ~- -. ..._.. • ' • :""' - • ...... - • • •• ~ 

d~ la presente resoluc1on. · :; , --· e '"2 • ., - :?-~:-· ·' 
, ,. -. -

1 
SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a· esta DGGC de la fecha de 'conclusión de la etapa . 
de operación y, del inicio. y conclusión de la etapa de abandono del sitio del Proyec?o, . 
conforme con lo establecido en el artículo. 49. segundo párrafo. del REIA. Para lo cual -
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SEMARNAT ; 
SECRETARIA OF. f 

MoDIO AMSIENTF. 
'1 RECURSOS NATURALES 

o ~I~E!U~ 
'ENERGIA Y AMBIENTE 

. . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

· Dirección General de Gestión Comercial . 

Oficio ASÉA/UGSIVC/DGGC/10336/2017 

comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de l'as obras y/o actividades autorizadas, dentro 
de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la· fecha de terminación de 
dichas obras. dentro de los quinc~ días posteriores ·a qu.e esto ·ocu~ra 

• , ., J • , 

Al término de la vida ütil: del Pr.oyecto, el Regulad~ deberá ré~lizar ~'['desmantelamiento ·de 
toda la infraestructura-que se ~ncuentre pr~sen~e en el . polígoño ,d~l Pr.o~ye~to , así como la 
demolición de las co.nstr~cciones existentes· . . d~j~noo,·el predioJibre de:~esidu.os de todo tipo y 
regresando ~,n la. m~did~ de lo posible a la~ co.ndToió~es iniciales en las qye se encontraba el 
sitio. •. . ·· , . ..-r::" ·. · · ... ~. · . • ~'- ·· ,, "·· . .. 

·~ . ..· ,• .. - .:.-: " ... s, 1 , .... ' ""'111 '· • ~, • • 

• - •¡ • 

• 1 . . ... \. • • ll • • ' .. 

Para. tal ~.fecto el Regulado deberá-presentar. ·an~e esta A'GE~CIA. uFl, p.rograma de ?.bando no 
del sitio.·para_;5u validación respectiv.a/ y .una vez av:alado.· deberá notifi,c.ar que dará inicjo a las 
activ¡daaés correspondientes· a dic~b '_programa para que· ra ~Unidad de G,es.tión, :SU:P.ervisión, 
Inspección t Vig(ianda Cor;nercial v~r.ifiqu e! sw cürnpHmierito, i:lebiE!nd,o-pr:esent?r -·e'!" in(orme 
final de ab¿:indono y r:ehabilítación del sLtio. . . · . · '· ' • 

• - 1 \ ' • 
~ . . . . 

·~ 

TERCERO,.- Trátándos'~ . de o.D'r~s·· y/. o activttlades ini!=iadas ··sin córitar previament~ con 
autorización en rnateria\de imp,acto ambiental, -esta: reso.lució.n no exime al Regulad!:>. der cabal 
cumplimie~to qve · deq·a. d_a~.~a ~~la{.rfledia~s;~ i,rhpuestas:-: cr~ríyad.as de . to5 ~ Proceaimi~ntos 
Admini~rativos de_ lnsp~Gción y Yigilan·cia que s·e: inicien p·qr ·e:sta AGENbA er.1 ejercic;i.o de sus 
facultqdés !·~además· de .las sant\ones administrativas y ' (té l\}~raitici'~:Cte·; l as atciones _.ci.vjles y · 
penale~<:jue resulten ajJiicabl·es . . .,. - ' . -· -·· - ·: .. . ,. 

~·' ' 1 ':;.. "/ 

Al . eje~ut~r : las obras' \;. . activid~·d~ -sin c6~tfl( c:o·~ . áutbriza~iÓn·· ;~~ .niateri;{; c;!e impacto 
ambiental emitid~a por la au1!o.rídad competente, ·podría-.. ser 'aGreft~or ·a ~uaiqúi·er de las 
sanciones pre~v.i{ta? .en las c!,isp.os,~,Siones aplit;iibl~.~¡ -por lo que .:~r, pl,'~zo par~ eje~ljt_a~ las obras y 
actividades;· cú')t,~s .. ~pactos a!!lo'ientales ~an--,s·ido áuto't,izad0s' en J.a)·gr;e5:én,te resolución, 
comenzará a COftr'1¡1~tacs~ u~a vet Cjtre la rotífiCaci?n de

1

)~ fliíscj:1a SU(~~;:e.F~tg. . ... .. .. . ... . ') . ~- ., ~-~ . 
CUARTO.- Se hace d~(~~_OLidcir:n¡entG~ del Regu1~9o que.en ca~_o:ee .. q~~·.:;ig~~a obra o actividad 
no contemplada en la inforq;fati~rl' r.~rjl}tiíqa ·ó ·~m .~ell.F~0 d~ ·q9~;,atg~f1~.'mo'dificación del Proyecto, 
no COntemple O rebase las e-~~eGjficaciOr:)~S · d~ ,~Stas, ei<'J~egulado deberá presentar la 
información suficiente y detallada que perr11itá ·a_ esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos; no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones . 
establecidos en las · disp.osiciones jurídicas _relativas a la protección al ambiente que le syean ' 
aplicables. con al men0s 20 días hábiles de.anticipación a la ej~cución de las mismas. . 

Página 11 d 

Melchor acampo Núm. 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 O lOO exr. 13420 - www,asea.gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también Utiliza el acrónimo • ASEA' y las 
palabras· Agencia de Seguridad, El'lergia y Ambiente" como parte o e su idel'ltidad instituc;ional · 



SEMARNAT l 
SECR~iARIA OE 

MEOIO AM81ENTf. 
Y RECURSO$ N: ... TURALES 

r o~I~E~U~ 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos 

Unidad.de Gestión, Supervisión, Inspección y. Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10336/2017 

• _.,, • .-i 

-· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión¡ Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10336/2017 . 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos .impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyect~ . descritos en ·la documentación presentada en ei iP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente res·olución es emitida, con 
motivo de la aplicación ·de la LGEEPA, su REIA, el ACU,ERDO y·las qemás previstas en otras 
disposiciones legales· y reglamentarias en la_ hl~.teria, p'<:>d.r~ ser impugnaé!a, mediante el recurso 
de revisión, confdrfTle a lo establecido en el) l"rtícuio 176·-de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado · dentro del / término 8e _ quince~ 'dÍ~s hábiles 'con}ados a partir dé lq formal 
notificación de la· prese-nte r esolución. · '- ·· '~ . . . - . 

NOVENO.- Notificar el contenido de la .. presente resolución ai ·C. José·Enrique Magaña López 
en su carácter de Representante Legal de la. empresa ,SERSI·~ - S.J\. _pe C. V.., personalmeflte de 
conformidad con el artículo 3 S · y demás 1 ~e l ativos. y aplicables ·de -la _l:ey Federal de 
Procedimieñto .Administrativo.. . , ·, 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

•' 

' ... 

·. ' 

·- .. . .. \ , . 
" ... 

f • f .... - . 

.. 
;¡ •1 

1 •• 

. ' 
" 

lng. Carlos de1Regules Ruiz'FufleS.- Director Eject~Eiv.o de la ASEA.· Para conocimiento -· 
BióL Ulis~· yárdona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la AS~.- ~ara conocirpietlto. -
Lic. Alfredo Or=-ellana-'~oyao.- Jefe d.e fa Unidad de Asuntos Jurídicos de la 'ASEA'.- Para conocimiento. 
lng. José Luis"G.onzá_l~ Gonzále.z.:. Jefe de la Unidad de Supervisión. lnspeé~ión y Vigilari~i ¡{l,nct'ustrlal de la ASEA.- Para 
conocimiento. · -.. ·, - " - · · . 
Lic. Javier Govea Sor.ia.- Director General de Supervlsl6n, lnspecc:iót; . y Vi gil anda Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. . ~ 
'Expediente: 25SI2017G0ll9 ' , 
Bitácora~ 09/IPA0481/06/17 . , ' 
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